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por el Covid-19, siempre que dicha empresa opere en la Ciudad Autónoma de Melilla, cualquiera que sea su forma 
jurídica. 
 
Segundo: Financiación 
Estas ayudas se financiarán por importe máximo de 2.000.000,00 euros, partida presupuestaria 08/43000/44901 del año 
2020, retención de crédito 120200000XXXXX  
 
Las solicitudes presentadas se resolverán conforme al procedimiento de concurrencia no competitiva, al amparo de lo 
señalado en el artículo 17.3 letra d) de la Ley General de Subvenciones, la cual habilita a que las bases reguladoras 
determinen “el procedimiento de concesión de subvención”. Se trata por tanto de una concesión directa con convocatoria 
pública, en libre concurrencia no competitiva. 
 
El procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará siempre a solicitud de la persona o entidad interesada, y se 
tramitarán y resolverán en régimen de concurrencia no competitiva, siguiendo el orden riguroso de incoación, en función 
de la fecha de su presentación. 
 
Se tramitará en atención a la mera concurrencia de determinada situación de la entidad o persona perceptora, 
comprobando el cumplimiento, por parte de los interesados, de los requisitos que señalan las bases, sin que sea 
necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas, hasta agotamiento del crédito 
existente. Por tanto, el único criterio que se tendrá en cuenta será la fecha de presentación de la solicitud y el mero 
cumplimiento acreditado de los requisitos establecidos en las bases para acceder a las ayudas. 
 
El procedimiento está previsto en el artículo 13 de las bases reguladoras y considerando el límite presupuestario máximo 
previsto. 
 
Tercero: Beneficiarios  
Podrán ser beneficiarios/as de las ayudas los trabajadores por cuenta propia (autónomos/as), así como las pequeñas 
empresas y microempresas, que tengan su domicilio social y ejerzan, al menos, una actividad económica en la Ciudad 
Autónoma de Melilla, siempre que hubiesen estado desarrollando su actividad antes de la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, y únicamente para las actividades desarrolladas en la ciudad.  
 
Dichos beneficiarios lo podrán ser por alguna de las siguientes dos circunstancias: 
 
-Empresas y/o autónomos que hubiesen cesado su actividad obligados por las medidas establecidas en el artículo 10 
del citado Real Decreto sobre suspensión de la apertura al público de locales y establecimientos minoristas. 
-Empresas y/o autónomos que hubiesen cesado o disminuido su actividad por causas económicas debido al 
confinamiento de los clientes, falta de abastecimiento y otras causas similares, incluidos los profesionales que no precisan 
alta de autónomo por estar en mutualidades de colegios profesionales (sustitutivas al régimen de autónomos para la 
prestación de la actividad subvencionada) excepto médicos y sanitarios. 
 
Se entiende como “médicos y sanitarios” aquellas actividades relacionadas con la propia Administración Pública sanitaria 
o asistencia pública sanitaria. Se excluye de este concepto, y en consecuencia serán subvencionables, aquellas 
actividades sanitarias que tengan carácter mercantil y que por su naturaleza necesiten locales independientes para 
ejercer su actividad y que debido a la crisis les ha ocasionado una disminución de ingresos. 
 
Se entiende por Autónomo, el trabajador por cuenta propia dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y en 
el régimen especial de trabajadores autónomos o en la correspondiente mutualidad de previsión social que pudiera tener 
establecida el correspondiente Colegio profesional, y por la cual hubieren optado en su momento, así como los socios 
trabajadores de las Cooperativas de Trabajo Asociado, cuando éstas, igualmente, hayan optado por este régimen en sus 
estatutos. 
 
Se entiende por pequeña empresa y microempresa, aquellas que tengan menos de 50 trabajadores, en el periodo 
comprendido desde el 14 de enero y 14 de marzo de 2020, y que desarrollen una actividad económica dentro del ámbito 
territorial de Melilla 
 
Se considera Trabajador, al asalariado por cuenta ajena o autónomo colaborador que preste sus servicios en la empresa 
independientemente de la jornada de trabajo. 
 
Quedan expresamente excluidas de las presentes ayudas las Administraciones Públicas, Organismos Públicos y entes 
de ellos dependientes, Empresas constituidas para trabajar directamente a las Administraciones (concesionaria de 
servicios públicos), Asociaciones, cualquiera que sea su finalidad, Comunidades de Propietarios, Congregaciones e 
instituciones religiosas, Uniones Temporales de Empresas, Sindicatos, Federaciones, así como las Comunidades de 
Bienes y demás entidades carentes de personalidad jurídica, o aquellas que NO TENGAN carácter mercantil. 
 
Estas ayudas podrán concederse a empresas y autónomos que no estaban en crisis (a tenor de lo dispuesto en el artículo 
2, punto 18 del Reglamento (UE) N.º 651/2014 de la Comisión - Reglamento general de exención por categorías -), a 31 
de diciembre de 2019, pero que sí lo están o empezaron a estarlo, con posterioridad a esa fecha, a consecuencia del 
brote de COVID-19. 
 
Cuarto: Gastos subvencionables. 

2. Línea 1ª. PLAN SOPORTE. Apoyo al mantenimiento de la actividad y del empleo de autónomos y 
pequeñas empresas melillenses durante el período de inactividad  
  
Esta línea se refiere a los gastos subvencionables determinados en el presente punto durante el periodo comprendido 
desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 21 de junio de 2020 (periodo de aplicación del estado de alarma), decretado por 
primera vez por el Decreto 463/2020 de 14 de marzo, y prorrogado hasta en seis ocasiones por decisión del Pleno del 
Congreso de los Diputados, en las sesiones celebradas el 25 de marzo, 9 de abril, 22 de abril, 6 de mayo, 20 de mayo y 
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